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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(Pe la Gacela núm. 188.)

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 30 de Noviembre 
último, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 
27 del próximo mes de Agosto á 
la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en 1891- 
92 de la carretera de Burgos á Pe- 
ñacastillo, en esta provincia, cuyo 
presupuesto es de 17370 pesetas 6 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
Y planos correspondientes, en di
cho Ministerio y en el Gobierno 
ctvil de esta provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho- 
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las cinco de la 
larde del dia 22 de Agosto próximo, 

y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
180 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
que les está" asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 6 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........según
cédula personal número.... entera
do del anuncio publicado con fe
cha 6 del corriente y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1891-92 de 
la carretera de Burgos á Peñacas- 
tillo, provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...... (aqui la proposi
ción que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 

que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente).

Don Carlos Gréstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Mr. 
Richard Preece Williams, vecino 
de Logroño, en el dia de hoy un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de Mabel, en 
terreno común, término del pueblo 
de Barbadillo de Herreros, Ayun
tamiento del mismo, sitio llamado 
Veneras, lindante al Norte con Za- 
balla, al Sur con Barbadillo de 
Herreros, al Este con el rio de la 
sierra, y al Oeste con arroyo de 
Fuente el Valle, designando las 40 
pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida un pozo hecho 
sobre el filón, de 4 á 5 metros de 
profundidad: de este pozo se me
dirán 1500 metros al Este y se 
colocará la primera estaca, de esta 
á 100 metros Sur la segunda, de 
esta á 2000 metros la tercera es
taca, á 200 metros la cuarta, de 
esta á 2000 metros la quinta, y con 
100 metros Sur se llegará á la pri
mera estaca, quedando así cerrado 
el perímetro de las 40 pertenencias 
solitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 

Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de 60 dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art.-24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 1,° de Julio de 1892. 
Garlos Gréstar.

COMISION PROVINCIAL

Perdón de contribución.

El Ayuntamiento de Orbaneja 
del Castillo ha incoado el oportu
no expediente solicitando la con
donación de toda la contribución 
territorial por pérdidas de cose
cha ocurridas á causa del pe
drisco que descargó en los cam
pos de dicho pueblo el dia 25 de 
Mayo último; y como según lo 
dispuesto por el reglamento ge
neral para el repartimiento y 
administración de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga- 
aderia de 30 de Setiembre de 
1885, el importe del perdón que 
en su caso haya de concederse 
al pueblo reclamante será, co
mo la ley previene, á mas repartir 
entre los demás pueblos de la pro
vincia en el año económico si
guiente, esta Corporación acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, insertar el 
presente anuncio en el Boletin ofi
cial para conocimiento de los de
más pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia del siniestro lo que 



se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescrito en dicho 
reglamento.

Burgos 2 de Julio de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=P. A. D. L. C., El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

El Ayuntamiento de Vadocondes 
ha incoado el oportuno expedien
te solicitando la condonación de 
toda la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha ocurridas á 
causa del pedrisco que descargó en 
los campos de dicho pueblo el dia 
3 de Junio último; y como según 
lo dispuesto por el reglamento 
general para el repartimiento y 
administración de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de 30 de Setiembre de 1885, el im
porte del perdón que en su caso 
haya de concederse al pueblo re
clamante será, como la ley pre
viene, á mas repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
año económico siguiente, esta Cor
poración acordó, previa la declara
ción unánime de urgencia del asun
to, insertar el presente anuncio en 
el Boletín oficial para conocimiento 
de los demás pueblos, y que estos 
puedan exponer acerca de la exac
titud é importancia del siniestro 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo prescrito en 
dicho reglamento.

Burgos 2 de Julio de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.—P. A. D. L. C. P., El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

En la Gaceta de Madrid, número 
186, correspondiente al dia 4 del 
actual, páginas 57 y 58, aparece 
inserto el siguiente

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba con carácter provi

sional la adjunta instrucción para 
la administración y cobranza del 
impuesto autorizado por ley de 
esta fecha de 1 por 100 sobre los 
pagos que verifiquen las Cajas del 
Estado, de las Diputaciones pro

vinciales y de los Ayuntamientos, 
que regirá hasta que, oido al Con
sejo de Estado, se dicte la defini
tiva.

Dado en Aranjuez á treinta de 
Junio de mil ochocientos noventa 
y dos. = MARIA CRISTINA.=El 
Ministro de Hacienda, Juan de la 
Concha Castañeda.

INSTRUCCION PROVISIONAL 

para la administración y cobranza del 
impuesto de 1 por 1OO sobre los pagos 
que verifiquen las Cajas del Estado, de 
las Diputaciones provinciales y de los 

Ayuntamientos.

CAPÍTULO PRIMERO.

Impuesto sobre los pagos consigna
dos en los presupuestos del Estado.

Artículo primero. Los pagos 
que se realicen con cargo á los 
créditos consignados en los Pre
supuestos generales del Estado del 
año económico de 1892-93 se ha
llan sujetos al impuesto del 1 por 
100 creado por el art. 8.° de la ley 
de esta fecha.

Art. 2.° Unicamente quedan ex
ceptuados de este impuesto los pa
gos determinados en las exencio
nes de la ley, ásaber:

Primero. Los que deban reali- 
zorse en el extranjero y no tengan 
por objeto satisfacer haberes del 
personal.

Segundo. Los referentes á con
tratos celebrados con anterioridad 
á la publicación de dicha ley, aun
que la ejecución de los servicios 
tenga lugar posteriormente.

Tercero. Las amortizaciones 
de la Deuda pública.

Cuarto, Los haberes de las cla
ses de tropa del Ejército, de la 
Marina y de los Cuerpos é Institu
tos armados que estén asimilados 
á aquella.

Quinto. Los jornales de los 
obreros que utilice el Estado en 
sus obras, fábricas y dependencias.

Art. 3.° Las Ordenaciones de 
pagos consignarán en los manda
mientos que expidan el importe 
del 1 por 100, sin perjuicio de que 
las Administraciones de Contribu
ciones liquiden al dorso del man
damiento la cantidad que corres
ponda exigir. Los Interventores de 
dichas Ordenaciones seabstendrán 
de intervenirlos si no se determina 
la cantidad exigible porel impues
to, ó si representa menor importe 
del que corresponda al íntegro del 
mandamiento,salvo en los casos en 
que trate de sumas exceptuadas en 
todo ó parte. Cuando esto ocur
ra, se expresará en los manda
mientos de pago los motivos de la 

exención, y si esta no alcanzare á 
la totalidad, deberá practicarse la 
oportuna liquidación. Las Inter
venciones de Hacienda, antes de 
tomar razón de los mandamientos 
que hayan de satisfacerse, cuida
rán de que por la Administración 
respectiva se expida el oportuno 
mandamiento de ingreso en for- 
malizacion, que se verificará si
multáneamente al pago, limitando 
esta última á su importe líquido.

Art. 4.° Cuando se trate de sa
tisfacer haberes sujetos además al 
impuesto sobre sueldos y asigna
ciones, las nóminas respectivas 
comprenderán tres columnas, que 
demuestren individualmente: la 
primera el haber íntegro deven
gado; la segunda, los dos impues
tos refundidos, ó sea el 11 por 100 
en las clases activas, y en las pa
sivas cuyos haberes no exceden 
de 1500 pesetas anuales, y el 15 
por 100 en las que pasen de esta 
cantidad; la tercera columna de
mostrará el haber líquido.

En los mandamientos de pago á 
que sirvan de justificante estas 
nóminas, la liquidación que ha de 
consignarse al dorso de los mis
mos expresará: primero el impor
te íntegro de dichas nóminas; se
gundo, el líquido abonable en 
efectivo con arreglo á estos docu
mentos; tercero, la diferencia que 
se ha de formalizar como ingre
sos; cuarto, la parte correspon
diente al 10 ó al 14 por 100 sobre 
sueldos y asignaciones; y quinto, 
la que corresponda al 1 por 100, 
liquidando este impuesto como el 
anteriorsobre loshaberes íntegros.

Art. 5.° Las cartas de pago que 
hayan de expedirse á favor de los 
habilitados de las clases percepto
ras ó apoderados á cuyo nombre 
se satisfagan los haberes ó asig
naciones, podrán referirse, y se 
referirán en una sola, al impuesto 
que grava aquellos haberes, y al 
del 1 por 100 sobre los pagos, de
signando la cantidad correspon
diente á uno y otro.

Art. 6.° La Casa de Moneda, 
los establecimientos de minas, la 
Fábrica nacional del Timbre, y en 
general todas las oficinas llamadas 
á verificar pagos á nombre del Es
tado, liquidarán y formalizarán los 
ingresos por el 1 por 100, atenién
dose á las reglas contenidas en los 
artículos precedentes, salvas las 
modificaciones de tramitación que 
haga indispensable laorganizacion 
especial de las dependencias.

Art. 7.° Las oficinas que no 

rinden cuentas de rentas públicas 
formalizarán los valores de ambos 
impuestos aplicando su importe á 
Movimiento de fondos, como reme
sas de la Caja de provincia, y ex
pidiendo las consiguientes cartas 
de pago. Estos documentos pasa
rán á la Administración para que 
expidan los mandamientos de in
greso por valores de dichos im
puestos y los de pago como reme
sas, formalizando al mismo tiempo 
el abono y cargo á la Depositaría, 
Pagaduría ó Caja provincial.

Art. 8.° Los funcionarios, ofi
cinas, ó establecimientos encarga
dos de satisfacer ó abonar obliga
ciones representadas por docu
mentos á formalizar como son los 
billetes premiados de la Lotería 
Nacional, ó sean las ganancias de 
jugadores y el abono de comisio
nes á los Administradores y otros 
análogos, descontarán á los per
ceptores el 1 por 100 de la canti
dad devengada, abonándoles pot
io tanto solamente el líquido; que
dando á cargo de las dependencias 
respectivas donde el pago haya de 
formalizarse, verificar las opera
ciones que procedan para que luz
can en sus respectivos conceptos.

Art. 9.° Los Ordenadores é In
terventores serán responsables so
lidarios del impuesto que no se 
haga efectivo, siempre que por 
dejar de cumplir lo dispuesto en 
el art. 3.° se omita consignar en 
los mandamientos de pago la can
tidad á que ascienda el 1 por 100. 
Esta responsabilidad alcanza tam
bién á los Jefes que dispongan, 
intervengan ó verifiquen pagos de 
mandamientos expedidos por las 
Ordenaciones, sin que á la vez se 
efectúe el cobro del impuesto, y 
de ella no puede eximirles la cir
cunstancia de que en el libramien
to deje de expresarse la cantidad á 
realizar por el impuesto.

CAPÍTULO II.

Impuesto sobre los pagos consigna
dos en los presupuestos provincia

les y municipales.

Art. 10. Todos los pagos que se 
realicen con cargo á los créditos 
consignados en los presupuestos 
ordinarios, extraordinarios ó adi
cionales de las Diputaciones pro
vinciales y de los Ayuntamientos, 
correspondientes á 1892-93 se ha
llan también sujetos al impuesto 
del 1 por 100, sin mas excepciones 
que las que se consignan en l°s 
artículos 2.° y 11.

Art. 11. En atención á que Ia3



cantidades que los Ayuntamientos 
satisfacen por contingente provin
ciali laDiputacionconstituyen uno 
de los recursos de estas Corpora
ciones, serán objeto del impuesto 
cuando se efectúe el pago de las 
obligaciones á que se destinen.

Art. 12. Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos es
tán obligados á remitir á las Ad
ministraciones de Contribuciones 
los documentos periódicossiguien- 
tes: l.°, dentro del primer mes de 
cada año económico, una copia li
teral y certificada del presupuesto 
de gastos; 2.°, en el mes de Marzo 
igual copia del presupuesto adi
cional que deben formar anual
mente para las obligaciones que 
resulten pendientes de pago por 
fin de Diciembre, al terminar el 
semestre de ampliación del ejer
cicio anterior; y 3.°, en el primer 
mes siguiente á cada trimestre, 
certificación que acredite detalla
da y separadamente todos y cada 
uno de los pagos que con cargo á 
los créditos consignados en el pre
supuesto provincial ó en el muni
cipal respectivo se hayan realizado 
en el trimestre anterior por cuen
ta del ejercicio corriente, del de 
ampliación ó de los que ya se ha
llen cerrados, sin omitir los que 
estén exceptuados, que deberán 
designarse y justificarse.

Art. 13. Siempre que las Dipu
taciones y los Ayuntamientos for
men presupuestos extraordinarios 
para cubrir atenciones imprevis
tas para satisfacer alguna deuda ó 
para cualquier otro objeto que lo 
requiera, las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos remiti
rán copia literal certificada de di
cho presupuesto en los quince dias 
siguientes á la fecha de su apro
bación.

Art. 14. Cuando las Adminis
traciones del ramo no reciban en 
los plazos fijados en los artículos 
anteriores los documentos expre
sados en los mismos, reclamarán 
por medio del Boletín oficial el 
cumplimiento de este servicio, se
ñalando un nuevo término, y trans
currido este se impondrán desde 
luego á los morosos las multas 
que correspondan dentro de los lí- 
m*tes establecidos en el párrafo 
veintisiete, art. 64, del reglamento 
orgánico de 11 de Mayo de 1888, 
en armonía con las disposiciones 
délas leyes Provincial y Munici
pal vigentes.

Si á pesar de este correctivo no 
°e obtuvieren los documentos, el 

Delegado de Hacienda nombrará 
comisionados que pasen á reco
gerlos, devengando dietas que no 
excedan de 7 pesetas 50 céntimos.

Art. 15. Obtenidos quesean los 
documentos de que trata el ar
tículo 13 y cuantos además de
muestren la cuantía de los pagos 
hechos en cada período por las 
Diputaciones y Ayuntamientos, las 
Administraciones del ramo liqui
darán los valores que por el im
puesto correspondan á la Hacien
da sobre el importe de aquellos 
pagos en el período á que dichos 
documentos se refieran, fijando el 
oportuno cargo en la cuenta de 
cada Corporación.

Art. 16. Practicada la liquida
ción de lo que cada Corporación 
haya de satisfacer, que deberá te
ner lugar inmediatamente de ob
tenido el documento en que se 
funda, se pasará para su censura y 
toma de razón á la oficina inter
ventora, sin perjuicio de que la 
Administración del ramo gestione 
su cobro, y transcurridos 15 dias 
sin que se efectúe, á contar desde 
el en que el derecho se liquide, 
propondrá al Delegado de Hacien
da la expedición de los apremios 
contra las Corporaciones deudo
ras, cuyos procedimientos han de 
seguirse administrativamente en 
la forma establecida ó que se es
tablezca para realizar los débitos á 
favor de la Hacienda.

En los casos en que la liquida
ción que se practique altere el re
sultado de lo que según el importe 
de los pagos consignados en el 
documento facilitado por las Cor
poraciones deban satisfacer por el 
impuesto, ya porque las mismas 
incurrieran en error consignando 
como exenta alguna obligación 
que legalmente no lo esté ó ya por 
cualquiera otra razón que deter
mine falta de conformidad, se no
tificará el resultado á la Diputa
ción ó Ayuntamiento interesado, á 
fin de que pueda hacer las alega
ciones que á su derecho conven
gan.

Art. 17. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior y 
teniendo en cuenta que las Corpo
raciones provinciales y municipa
les deben abstenerse en absoluto 
de disponer de las cantidades que 
descuenten por el impuesto de 1 
por 100, constituyéndolas en de
pósito hasta su ingreso en las Ca
jas del Tesoro, los Delegados de 
Hacienda darán cuenta al Tribu
nal competente de toda distrac

ción, malversación ó aplicación 
indebida de los fondos de que se 
trata.

Art. 18. Sin perjuicio de que 
los Agentes de la investigación de 
las contribuciones y rentas públi
cas ejerzan la misión investigado
ra que les está encomendada ó 
que se les encomiende, los Dele
gados de Hacienda, cuando las 
circunstancias justifiquen su nece
sidad ó conveniencia, podrán acor
dar por sí, ó á propuesta de la 
Administración del ramo, que la 
comprobación se practique por el 
funcionario á sus órdenes que es
timen oportuno, ya haya sido pro
movida por denuncia ó por inicia
tiva de la Administración. Las 
Corporaciones provinciales y mu
nicipales están obligadas á exhibir 
á dichos agentes ó funcionario los 
libros, cuentas, presupuestos y de
más antecedentes que consideren 
necesario consultar. Independien
temente del procedimiento de in
vestigación y como dato previo al 
éxito de la misma, se concede fa
cultad á la Administración para 
que, consultando las cuentas que 
rindan dichas Corporaciones y 
cuantosantecedentespueda adqui
rir además, compruebe las certifi
caciones que las Diputaciones y 
Ayuntamientos hayan facilitado 
para la exacción del impuesto.

CAPÍTULO III.

Disposiciones generales.

Art. 19. Es pública la acción 
para denunciar las defraudaciones 
que se cometan en este impuesto, 
ocultando en los documentos que 
se faciliten á la Administración los 
créditos consignados en los presu
puestos délas Diputaciones y Ayun
tamientos, ó los pagos verificados 
con cargo á los mismos, y por otro 
medio cualquiera.

Art. 20. Las ocultaciones serán 
penadas con multa de 10 por 100 
de la cantidad defraudada; y cuan
do sean descubiertas en virtud de 
denuncia, bien sea particular, bien 
de los funcionarios encargados de 
la inspección, el que la haya pro
ducido percibirá, cuando se reali
ce, el 20 por 100 de su importe.

Art. 21. El Gobierno cuando 
medien circunstancias muy aten
dibles, podrá condonar las multas 
que se impongan; pero en ningún 
caso la parte que corresponda al 
inspector ó al particular denun
ciante.

Art. 22. Las Administraciones

del ramo en las provincias forma
rán y remitirán á la Dirección ge
neral de Contribuciones, durante 
la primera quincena de cada tri
mestre, relaciones ó notas que, 
con distinción de lo que corres
ponda á las obligaciones de cada 
sección del presupuesto del Esta
do, á la Diputación provincial y á 
todos y cada uno de los Ayunta
mientos, demuestren las cantida
des liquidadas y las recaudadas 
durante el trimestre anterior por 
el impuesto de 1 por 100.

El resultado de dichas relacio
nes debe guardar completa con- 

l formidad con las cuentas y rela
ciones que las oficinas provincia
les remitan á la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado, y con las notas de valores 
contraidos, recaudados y pendien
tes de cobro que envíen á la ex
presada Dirección.

Art. 23. Los expedientes de de
volución á que dé lugar la recla
mación de cantidades ingresadas 
indebidamente por este impuesto, 
se instruirán y resolverán con 
arreglo al Real decreto de 25 de 
Febrero de 1890 y á la circular de 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado de 29 de 
Marzo siguiente.

Las demás incidencias y recla
maciones acerca de este impuesto 
quedan sujetas á las reglas gene
rales de la ley de 19 de Octubre de 
1879 y al reglamento de 15 de 
Abril de 1890 sobre procedimiento 
administrativo.

Art. 24. Las dudas que ofrezca 
el cumplimiento de la presente 
instrucción serán consultadas con 
los Delegados de Hacienda, y las 
que se ocurran á los Delegados las 
someterán á la Dirección general 
de Contribuciones para que, según 
los casos, resuelva por sí ó pro
ponga á este Ministerio lo que pro
ceda.

Madrid 30 de Junio de 1892— 
El Ministro de Hacienda, Juan de 
la Concha Castañeda.»

Lo que se anuncia para conoci
miento de las Corporaciones Pro
vincial y Municipales y personas á 
quienes puedan interesar su cum
plimiento y sus efectos.

Burgos 5 de Julio de 1892—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.



DELEGACION DE HACIENDA. Minas.— Cuarto trimestre de 1891-92.

Relación de las minas que según los datos remitidos se han explotado durante el expresado trimestre, y á las que, en cumplimiento délo 
preceptuado en la Instruccino para la administración del impuesto sobre la propiedad minera de 9 de Abril de 1889, se fija la cantidad que sus 
propietarios ó los representantes han de satisfacer por el 1 por 100 sobre el producto bruto obtenido en el mismo periodo, advirtiéndose además 
que en el caso de que los respectivos dueños no presenten sus relaciones de productos dentro los diez primeros dias del trimestre siguiente 
pagarán, según el art. 22 de la citada Instrucción, la cantidad que se les señala, sin derecho á reclamación alguna, con arreglo á lo dispuesto 
por la ley de 25 de Julio de 1883.

Burgos 30 de Junio de 1892—El Delegado de Hacienda, Juan Manuel Arribas.

Número

de la 

hoja carpeta.

Nombre de la mina. Nombre del propietario. Clase del mineral. Término municipal en que radica.

Cantidad que 
se fija por el 
importe del t 

por 100.

Fias. Cts.

4 Intermedia. La sociedad Constancia. Sulfato de sosa. Cerezo de Riotiron. 7
6 La Salvadora. D.a Isabel Calleja. Hulla. San Adrián de Juarros. 6
7 Santa Bárbara. D. Felipe Puig. Sal común. Miranda de Ebro. 10
8 Esperanza. Carlos Richard. Hierro. Huerta de Abajo. 10

11 La Ventura. Aniceto Herrasquin. Cobre. Pineda de la Sierra. 7
24 La Floreciente. Alejandro Pagazaurtundua. Sal común. Salinillas. 9
35 Valenciana. Joaquín Ruiz. Hulla. Brieva de Juarros. 8
36 Bienvenida. Pantaleon Menchaca. Kaolín. Terminen. 6
56 Felicia. Francisco Marcos Salas. Hierro. Monterrubio, 8
62 Hoyuelo. Romualdo Martínez. Sal. Poza de la Sal. 7

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

1 ndus trial.—Circular.

Remitidos por correo , y bajo 
sobre oficial, con el sello de esta 
Administración, los recibos talo
narios de la contribución indus
trial á todos los Sres. Alcaldes de 
la provincia para que, en armonía 
con las matrículas aprobadas que 
han de regir en el presente año 
económico de 1892-93, llenen las 
matrices unidas á los mismos, y se
llados con el de cada corporación 
municipal los devuelvan á esta ofi
cina páralos efectos de la cobran
za, son bastantes aun los que, no 
obstante la insignificancia de lo 
material del servicio de que se 
trata, no han cumplido con el mis
mo, y por consiguiente no han 
enviado dichos recibos y matrices 
á la Administración.

Sensible es para esta dependen
cia tener que amonestar á los Sres. 
Alcaldes, recordándoles el deber 
en que se hallan de cumplimentar 
el servicio referido con toda ur
gencia; pero ante la imperiosa 
necesidad de que para l.° de Agos
to se hallen en poder de los Re
caudadores para la cobranza del 
primer trimestre, no puede menos 
de efectuarlo así, previniéndoles 
que si dentro de cinco dias, con
tados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en el 
Boletin oficia], existiere alguno que 
no los hubiere remitido, se pro
pondrá por esta Administración al 
Sr. Delegado la conminación con 
la correspondiente multa, sin per

juicio de lo demás á que haya lu
gar con arreglo á instrucción.

Burgos 5 de Julio de 1892—El 
Administrador de Contribuciones, 
Jacinto Serrano Alcázar.

AWiSIOS OFICIALES.

Alcaldía de Ontoria de Valdea- 
rados.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 125 pesetas 
cobradas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales por la 
asistencia de 12 familias pobres de 
la localidad y transeuntes enfer
mos, quedando el agraciado en li
bertad para contratar las igualas 
con 140 vecinos acomodados, re
sultando un haber de 2.000 pese
tas, ó su equivalencia en grano, 
cobrado en el mes de Setiembre de 
cada año.

Los aspirantes á dicha plaza, 
que deberán ser Licenciados en 
Medicina y Cirujía y llevar por lo 
menos tres años de ejercicio en la 
profesión, presentarán las solici
tudes en esta Alcaldía dentro del 
término de 20 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

Ontoria de Valdearados 3 de Ju
lio de 1892.=E1 Alcalde, Maxi
miano Aguilera.

------------------------------H»------------------------------

Comisaria de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor de Utensilios de esta plaza,

Hace saber: que dispuesta por 

el Sr. Intendente militar de este 
distrito en 27 de Junio último la 
enagenacion de las materias ina
provechables que á continuación 
se expresa, procedentes del troceo 
de prendas inútiles del material de 
acuartelamiento, se convoca por el 
presente á una pública y verbal 
licitación, que tendrá lugar á las 
once desmañana del dia 20 del 
actual en la Factoría de Utensilios 
de esta plaza, sita en el ex-Con- 
vento de San Francisco, donde 
desde este dia se hallan de mani
fiesto los artículos cuya venta se 
anuncia.

El precio límite que ha de regir 
se dará á conocer al darse princi
pio al acto.

Los proponentes presentarán su 
cédula personal y podrán hacer 
las pujas durante media hora, 
adjudicándose el remate al mejor 
postor. Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se decidirá 
la adjudicación por la suerte.

Burgos 5 de Julio de 1892— 
Alfredo H. Saiz.

Trapo de hilo, 58 kilogramos.
Id. de algodón, 109.
Id. de lana,216.

AHUSCiOS PARTICULARES.

A IOS AYUNTAMIENTOS Y JUZGADOS.

Se halla terminado el «Libro 
Maestro», «Diccionario práctico 
de Administración». Obra indis
pensable en todas las oficinas mu
nicipales y judiciales.

Contiene mas de 4000 formula
rios para todos los asuntos en que 
han de entender dichas autorida
des, asi como sus Secretarios.

Es tanta la aceptación que ha 
tenido, que apenas concluida la 
tirada de 3000 ejemplares se agotó 
por completo, habiendo procedido 
á segunda edición.

A pesar de sus dos tomos volu
minosos y del gran coste de su 
lujosa encuadernación, se conti
nuará sirviendo dicho Diccionario 
al precio de 35 pesetas, franco de 
porte y certificado, siempre que se 
acompañe el valor al hacer el pe
dido; en el bien entendido que es
tos precios solo regirán hasta 31 
de Julio próximo, pues trascurrido 
dicho plazo su precio será de 50 
pesetas.

Pídase á la Dirección de «El Se
cretariado», domiciliado en Ma
drid, calle de San Mateo, 12 y 14.

Oculista-
D. José Fernandez Camarinas, 

Médico del Cuerpo de Sanidad mi
litar, dedicado á esta especialidad 
en todas sus operaciones, ex-Ayu- 
dante del malogrado Maestro y 
célebre oculista de Madrid Dr. 
Delgado Jugo, ofrece su consulta 
á los enfermos de la vista en Bur
gos, calle de la Concepción, nú
mero 26, (casas de Barrera, en 
frente). 17

La persona que haya recogido 
una muía de 3 años, pelo negro 
con algunos canos, alzada 6 cuar
tas y media, herrada de las dos 
manos, que fué comprada el dia 30 
de Junio último en el ferial de 
Burgos, puede dar aviso á su due
ño Juqn Lendrero, vecino de Con- 
treras. 2—3

Imprenta de la Diputación provincia1.


